
La[llición 

El recurso permite 
\ 

que los ex CNI 
condenados 

prosigan su estadía 
en recintos 

castrenses a lo 
menos hasta mano 

de este año, fecha 
en que.la Suprema 

podría emitir el 
fallo final. 
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E 
1 enrarecimien
to del ámbiente 
político, luego.,,_ 
de la presenta
cióp. del recurso 

de inaplicabilidad quepa
raliza el traslado de los 
ex CNI Carlos Herrera 
Jiménez y Armando Ca
brera~(condenados por la 
niuerte _del transportista 
Mario Fernández) a un 
centro de reclusión de-· 
pendiente de Gendar
mería, fue constatado 
ayer por dirigentes de 
la Concertación y de la 
derecha, que· rechaz·a
ron esa medida por con
siderarla, al .menos ·en 
los círculos ofÍcialistas, 
como una maniobra 
que traería enormes 
consecuencias negati
va~ para la estabilidad 
democrática del país y 
cuyo propósito princi
pal es acallar la voz del 
·parlamento. 
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Amplio rechazo a recurso presentado por defensa de Herrera Jiménez y Arm_ando Cabrera 
. . 

Polémica por ex CNI 
que no van a cárcel 

en que la Suprema po
dría emitir el fallo final. 

El senador DC Ricar
do Hormazábal coinci
dió con Escalona de que 
se trata de una "manio
bra procesal irritante", 
para impedir la ejecu-, 
ción de la ley que fue apro
bada por toda la sociedad . 
civil y cuyo propósito "es . 
terminar, de una vez por 
todas, con los privilegios 
que hasta hoy cuentan los 
uniformados". 

OPOSICION REPUDIA 

El diputado y vicepre
. sidente de Renovación 
. Nacional Alberto Espina 

se mostró en absoluto des
acuerdo "con que exista 
alguna inconstitucionali-

dad" en el artículo 
137 bis, al explicar 

que el Congreso sólo 
modificó una disposi
ción legal que se pres
taba para abuso en su · 
interpretación. "Sin per

juicio, es un recurso que 
está actuando según una 
ley y los tribunales tie-

Impugnarán 
resolución 

El abogado Héctór 
Sala.zar, querellante 
en el proceso por la 
muerte bajo torturas 
del transportista 
Mario Femández, 
impugnará la decisión 
de la Corte Suprema 
que impide el traslado 
de los dos condenados 
en esa causa: a un 
recinto penal común. 

Sala.zar lamentó que 
haya que esperar por 
lo menos hasta marzo 
para que la Corte · 
Suprema analice el 
fondo del recqrso que 
pide la inaplicabilidad 
del artículo 137 bis de 
.la ley que posibilita el 
· traslado de los reos 
militares. 

"H!iY una ley 
vigeQ.te que es clara. 
Por eso Carlos Herrera 
y Armando Cabrera 
deben ser trasladados 
a una cárcel", afirmó 
Sala.zar. 

Camilo Escalona, pre- ... 
sidente del PS, fue uno de · 
los más duros en fustigar 

nen pleno derecho a tra
mitarla, pero nosotros 
como legisladores tam
bién tenemos -derecho a 
señalar que no dictamos 
normas inconstituciona-

En su presentación, 
el abogado impugnará 
la resolución que 
acogió la orden de no . 
innovar; porque estima 
que el recurso de · 
inaplicabílidad es 
improcedente, puesto 
que el caso del 
transportista está 
terminado. 

el recurso presentado por 
los abogados Humberto 

· Neumann (defensor de, 
Herrera) y Roberto Puel~ 
ma (representante de 
Cabrera). · 

Se trata, dijo, de · una 
manfobra para anular la 
aplicación de -la ley pro
mulgada el jueves pasa
do y que busca producir 

.·un enfrentamiento en
tre los poderes Ejecuti
vo y Legislativo versus 

· el Judicial, lo que ciu
saría, a su juicio, gra-

~ utadoPS 
". Esca\ona, d 9 

ca!""º ' 
ves consecuencias para inaplicable el artículo 137 
la estabilidad democrá- bisdelaleyqueposibilita 
tica del país. la construcción de la cár-

" A nadie puede esca- cel militar", dijo Escalo
.par la gravedad que ten- na. 
dría para el ordenamien- Según el timonel PS, 
to institucional de la na- detrás del recurso de 
ción el que la Corte Su- inaplicabiÍidad se hallan 
·prema acogiera la peti- "círculos conspirativos de 
~i6n en orden a declarar • ramificaciones civiles y 

Alberto e 
'Pina, dlpu,

"'dº RN 
militares· que operan _en 
las sombras y cuya cara 
pública es el abogado 
Neumann". · 

En lo inmediato, el re-
. curso permite que los ex 
CNI condenados prosigan 
su estada en recintos cas
trenses a lo menos hasta · 
marzo dé este añó, fecha 

_ les". 
A su vez, el senador 

y vicepresidente de la 
UDI Hernán Larraín 
dijo estar sorprendido 
por el intento de los 
abogados N eumann . y 
Puelma de declarar 
esta ley inconstitucio
nal, aun cuando, ellos 
"están en su legítimo 
derecho a objetar una 
situa~ión jurídica que 
pueda tener vicios". 

La orden de no 
innovar, que mantiene 
a los condenados en 
refintos militares, fue 
acogida por 8 votos a 
favor y contra Ja 
opinión de los 
ministros Hemán 
Alvarez, -Osear 
Carrasco, Luis Correa, 

.Mario Gartido, Marcos 
Libedinsky y Eleodoro . 
Ortiz. -. 

Rechazo y excusas a dichos _del general Vide la 
Las declaraciones del 

general Eugenio Vide~ 
la, emitidas el jueves en 
la Corte Suprema, siguen 
provocando reacciones de 
:rechazo en la Concertación y 
excusas en la dei'echa. 

· Mientras los ditjgen
tes oficialistas descartan 
categóricamente que 
esté pendiente el "gran 
juicio a los verdaderos 

responsables de la crisis 
de 1973", la dposición sos
tiene que los dichos de 
Videlafueronconsecuencia 
de las palabras del presi
dente del PPD, diputado 
JorgeSchaulsohn. Este sos
tuvo que el régimen militar 
está en juicio a través del 
caso Letelier. · 

El senador del PPD 
Sergio Bitar advirtió que 

las declaraciones del gen& inaplicabilidad, Bitar ex
ral Videla son absoluta- presó su confianza en que 
mente improcedentes laCorteSupremanoaco
porque significan una in- gerá ese resquicio legal 
tervención en política. "Un . que "busca continuar con 
~to serio no puede deli- los privilegios de los uni
berar. Está prohibido por la formados condenados". 
Constituciónyunapersona . En contraste, el sena
que comete lll1 érror como dor Hemán Larraín plan
éste tiene que salir de las teó que el Ejército ha es
filas", recalcó. · tadoexpuestoaunaprovo-

Frente · al recurso de cación sistemática en las 

últimassemanasporparte UDI, laUCCP, a través 
de la Concertación, justi:fi- · de su s~cretário general 
cando la reacción de Videla._ . Carlos del Campo, formu-

Ef diputado -Alberto 16 un llamado a los acto
Espinafuemáslejosy;aun- res políticos y militares a 
que se mostró contrario a no efectu'b.r presiones so
los dichós-de Videla, señaló bre el Poder Judicial y 
que "las declaraciones de afirmóquelaintervención 
Schaulsohnfueron undeto- de Videla "no. contribuye 
nante para la reacción de ennadaalareconciliación 
las Fuerzas Armadas". que todos los chilenos es-

A diferencia de RN y la tán esperando". 


